
I NSTITU CIÜN EDUCATIVA BELI-O HORIZO}}TE
Reso[ucíón fdrnicipal N' 4518 de Nsuiembre 22 de 20ü6 que autori¿a los programas de

Preescolar. Básica Prirnaria, Bás¡ca Secundaria y Media Acadáriicl
Núcleo Educat¡vo 922 Medellin

CONTRATO N' 3T

El rector (a) de la ¡nst¡tución, obrando de conformidad con el Art. 13 de la ley 715 de 2001, decreto 1075 de 2O1S y

ley 80 de 1993 Art. 39, autoriza al rector(a) para algunas funcjones, entre ellas ordenar gastos, autor¡zar la prestación

de servic¡os o Ia ejecución de obras y celebrar contratos de acuerdo a las siguientes consideraciones:

CONTRATISTA:

CC o NIT:

OBJETO:

VALOR:

MARIA DOILY USUGA RU¡

43.738.952-3

Sur,n¡4istro de iryolementos depgrtivos (Balqnes, Mallas. ¡nfladores. lazos,. pelotas

entre otros.)

$ 2.q8e.520 rvA,rNcLurpo

FECHA DE INICIO:
FECHA DE TERMINACION
PLAZO DE ENTRIGA

martes 27 de febrero de 2018

m.artes 26 d9 iunio de 2018

1 Mes

OBJETO: Adquisición de BIENES Y/O SERVIGIOS, de acuerdo al listado de cantidades e ítems según cotizac¡ón

anexa, conforme a las especificac¡ones técnicas contenidas en los soportes legales presentados por el contratista,

aceptados por Ia lnst¡tución Educat¡va y discriminado a cont¡nuación.

1 12 Pelotas de letras numero $ 8,000 $ 96,000
2 12 Pelotas NICO iniciacion 12,500 $ 150,000
3 3 Balon de Microfutboll Golty 84,000 252,000
4 4 Balon de baloncesto Golty # 43,000 172.000
5 3 Balon de baloncesto Golty # 41.000 s 123.000
6 4 Balon de voleibol Reqol en 55,000 $ 220,000

4 Balon mano molten # 2 56,000 $ 224,000
o 5 Lazo larqo * 10 mtr $ 22,000 110,000
9 20 Lazo pequeño individual $ 4,500 90,000

10 o Pelotás peqúeñas bfu¿his 
'

$ 6,000 48,000
11 16 Aros 3,500 $ 56,000
12 , Pitos Fox 40 10,500 $ 21,000
l3 2 Juego de tarjetas de arb¡tro $ 10,500 21,000
14 3 Teraban de 2 mtr baia '18,000 54,000
15 2 Gronometro max 26,000 52,000
16 1 Malla para voleibol fina ü 98,000 98,000



INSTITUCIÓN EDUCATIVA BELLO HORIZONTE
Resolución Municipal N' 4518 de Noviembre 22 de 2005 que autoriza los programas de

Freescolar. Básica Primaria, Básica Secundaria y Media Acadér;icJ
Núcleo Educativo 922 Medellín

PLAZO: Ei término de duración del presente contrato de suministros será de LMos
FORMA DE PAGO: La inst¡tuc¡ón cancelara el valor del contrato a la entrega y recibido a sat¡sfacc¡ón del b¡en
rec¡bido V facturado.
IMPUTACION: La lnst¡tución Educat¡va atenderá el pago del presente contrato con cargo al ptesupuesto de
gasto de la v¡gencia, con d¡sponibilidad N' 3 imputando el rubro presupuesial llamado
ifia\.|ia§(i'il§qi-f'rry§lIaq
INHABILIDADES E INCOMPATIB¡LIDADES: EI contratista para todos los efectos de este contrato, declara que no
esté inclu¡do dentro de las ¡nhab¡lidades e ¡ncompatibil¡dades constituc¡onales y legales.
REPERCUCIONES LABOMLES: El contralista se obliga a título de independiente, en consecuencia la tnstitución
Educativa no adquiele n¡ngún vínculo de carácter laboral con este ni con las personas que eventualmente ocupe
para la ejecución dél contrato.

RESPONSABILIDAD: El contratista responderá civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la ejecución
del presente contrato, en los térm¡nos de la ley y, como consecuencia de ella, quedara sujeto a sanciones
establecida§ en el articulo 56 y 58 de la ley 80 de 1993, para eféctos de apl¡cac¡ón de lo d¡spuesto por el parágrafo
del artículo 66 de la ¡ey 863 de 2003, el contrat¡sta manifiesta bajo gravedad de iuramento no encontrarse en
situación de deudor moroso, del erar¡o público.

GARANTIAS: De conformidad con lo establecido en el Artículo 9 de la Iey 1'150 de 200'1, la tnstitución Educat¡va
prescind¡rá de Ia exigencia de const¡tución dé garantías, cuando a su juicio estime que no existe riesgo para la
ejecución del contrato.

LEGISLACIONAPLICABLEI para Ios efectos legales, el presenté contrato será regulado conforme a lo previsto en
la ley 80 de 1993, ley 1 150 de 2007 y demás normas que la modifquen y ad¡cionen.

Para constancia se f¡rma este contrato en Medellin el día man.js 27 cre febrero <1e 201g

kn s-r\\
Rector lE Bello Horizonte
Contratante

Cedula o NIT: 43.738.852-3
Contratista


